
ASCASEG CIA. LTDA. 
_ ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA — 

Vigilancia Armada en: Instituciones P Públicas y Privadas 

Seguridad Bancaria, Aeroportuaria, Industrial, 
Comercial, Residencial y Agrícola del Ecuador 
PROTECCIÓN - INVESTIGACIÓN - CUSTODIAS     

Señor: 
SILVIO FELIX CEVALLOS PARRA 

Presente Ascázubi, 20 de Febrero del 2013 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, me permito dar a conocer a Ud., que la Junta General Extraordinaria de 
Socios realizada el día de hoy por la empresa ASCASEG ASCÁZUB!I SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA., con la presencia de la totalidad del Capital Social, acordó elegir a Ud., 
PRESIDENTE de la misma, por otro periodo de cinco años, contados desde la inscripción de 

Ny tes este nombramiento hasta que sea legalmente reeMiptazado. 

Con sujeción a la disposición de la cláusula Décima Novena del Reglamento de nuestra 
compañía constantes en la Escritura Pública con fecha 13 de diciembre del 2002, otorgada en 
la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir ASCASEG 
ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., su constitución fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías según resolución No.03.Q.1J.-0118 del 03 de enero del 2003, 
e inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe con el No.558, Tomo 
No. 45, Partida No. 23, del 06 de marzo del 2003. A Usted le corresponde ejercer 
conjuntamente con el Gerente General la administración de la Compañía de acuerdo a la 
disposición constante en el Artículo Vigésimo Primero. 

   CEVALLOS PARRA ORLANDO ISMAEL 
Secretario de ta Junta General de Socios 

Por la presente yo CEVALLOS PARRA SILVIO FÉLIX en la parroquia de Ascázubi, cantón 
Cayambe a los 20 días del mes de Febrero de 2013, por mis propios y personales derechos 
acepto la reelección al cargo de PRESIDENTE de ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTDA., por otros cinco años acogiéndome a lo que establece la disposición 
constante en el Art. Décimo Noveno del Reglamento, comprometiéndome a cumplir fielmente 
con todos los actos relacionados a la función a mí encomendada, para dar fe y constancia de 
lo expuesto, firmo a continuación. 

    
SILVIO CEVALLOS PARRA 

C.1.1 

Avanzamos hacía el futuro. buscando su bienestar, cada día estamos más cerca de Usted 
  ZA 

  

Matriz.: (Ascázubi) Calle Guayaquil N*11 y Quito / Sucursal.: (Quito) Av. Bernardo. de  Legarda, Pasaje F y Calle 3 

Telefax.: 2784-390 / 2784-0786 / 2387-654 * Celular.: 093 656-264 / 097 967-655 / 097 609-489 
E-mails.: ascasegOlatinmail.com / ascaseg20030 yahoo.com
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mar strO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

ruraa y nos Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

lo(s)-89, Partida 43     REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, tomo 55, repe     UBI SEGURIDAD 

RESPONSABLES.- 
VINICIO CABEZAS 
Fact. 8952 

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Felf: 02 2360-299 / 02 2111-065 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

 


